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DIARIO
DEL

'OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

;; !t.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABONOS DE '.rIE:MPO

6. a ,SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la in&tancia que V. E. cursó
tÍ. este Ministerio, con fecha 4de septiembre último, promo
vida por el cnpitan del arma de su cargo, hoy retirado, Don
Pedro Elena Izquierdo, en súplica de que se le abonen los
cuatro meses de arres~o que se le han deducido de sus años
de servicio, fundado en que lá ley de amnistía de 20 de JU
lio último, concede abono del tiempo servido hasta la fecha
<le la sublovación; considerando que al interesado le fué
impuesto 01 menclonado arrEsto en virtud de sentencia del
Consejo Snpr0mo de Guerm y Marina, en 29 de julio de
1884, por negligencia y falta de decisión en el cumplimien
to de sus deberes, con motivo de los sucesos de Badajoz
ocurridos cn agosto de 1883; considerando quo el solicitan
te no cometió delito politico ni ha sufrido deducción al
guna de tiempo anterior á la rebelión citada; y teniendo en
cuenta que la deducción de nntigüedad y de servicios hecha
al recurrente resulta comprendida en las reales órdenes de
3 de abril de 1878 y 24 de mayo de 1880, que era la legisla
ción vigente f'obre los efectos de la pena de arresto militar
en la época de referencin, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
1ft R~jna Regento del Reino, de conformidad con lo expues
to por el mencionado Consejo Supremo, en 25 de noviem
hre 1.'tltimo, so ha servido desestimar el expresado recurso,
VOl' careccr el interesado de c1erécho al abono de ticmpo que
solicitu.

De real orden lo digo ó. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiGS guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

fleñol' Inspector general de Infantería.

Señor Presidcnte del Conse~o Supremo de Guerra y Marina.

-.-

CLASIFICACIONES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombra la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa <
Junta Sllperior, en 2 del mes actual, se ha dignado dQcl~

rAr apto para el ascenso, cuando por antigüedad le correg~<

panda, al primer tenioo't@ de Carabineros, D. Rogelio Varó
y Górriz, como comprendido en el arto 6.o del reglamento dfl
clasificaciones de 24 de mayo último.

DE.) real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de diciembre de 1891.

A2clRRAQA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Carabineros.

IUI • _

CRUCES

3.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder, á consulta de esa
Asamblea, la placa ó cruz de la roal y militar Orden do San 
Hcrmonegildo, lilas cinco jefes y oficiales de la Armada, como
prendidos e~da siguionte relación, que da principio con Don
Ubaldo Pérez Cosío, y termina con D. Julián ~antisíebanSala
franca, con la antigüedad que respectivamente se les ieñala,
por ser las fechas en que cumplioron los plazos prefijados en
el vigente reglamento.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dornás efectos. Dios guarde ú V. :m. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

MAUCELO DE AZCÁRRAGA

.
Soñor Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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RÓ1f16n que se cita
"

A nt:lgiio<1ud
:ElUl'IeO! J:\O~fBRES Condecol'aclones

Día Mes Año

CapiMn de fragat8. .•••••. _..•••.••..•...•. D. Ubaldo Pérez Cosio ................. Placa........• 20 mayo'••. 18!H
Contramaestre mayor do 2.& claso....... ' ••• ) Antonio Jiménez l\Iéndoz ....••.....• Cruz.......... 1.0 Ilovbre .• 1875
Capitán de Infanteria de Marina .•.••...••. » Victoriano Laren Panelli .....••..... Idcm......... 18 abriL •.. 1882
Teniente de id•..•••......•......•.......• ) ManuelSantistéban Pavón........•.• Idem....•.... 15 enero'•.. 1886
Capitán de id ..••.•..•.........•..•...••• » Julián Santistéban Saiafranca•....•.. Idem...••. '•.. 18 novbre .. 1890

~'

Madrid 18 de diciembre de 1891.

-.-
AZCÁRRAGA

Azc.ÁRB.AGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de destinos for
mulada por el Vicariato General Castrense, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina RoO'ente del Roinoo ,

ha tenido á bien aprobar que el caplilllán primero del Cuer
po Eclesiástico del Ejército, excedente en eso distrito, D. Bal
domera Fresneda y Corral, ocupe la vacante que de su clase
existe en el Hospital milhllr de Puerto Principe, por regre
so á la Peninsula de D. José Serra y Garcia, quo la servia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de diciembre de 1891.

,
i Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 514,
! que V. E. dirigió á este Ministerio en 5 de noviembre pró
i ximo pasado, el Rey (q. IJ. g.), Y en ~n nombre la Reina
¡ Regente del Reino, ha tenido á bien aprúbar los destinos da
, dos por V. E. en los batallones de Cazadores de Alfonso XIII
! Y de Valladolid á los primeros tenientes, procedentes de la
: Península, D. José Muscat Franco y D. Santiago :E:scudero

Ategui, respectivamente.
De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoit Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

A,zCÁRRA.GA

Señor fiapitán general de ltl. Isla de Puerto Rico.

• AZCÁ1tRAGA

7.& SECCIÓN

6.& SECCIÓN

Excmo. St.: Aprobando l~ propuesto por V. E. en es
crito de 2 del corrienlft mes, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la ~ina REgente del Reino, ha tenido á bien nombrnr
juez instructor permanente de causas de ese distrito, al te
niente coronel del Cuadro de reclutamiento de la Zona de
Santa Coloma de Farnés núm. 12, D. Jesé ItW'mendi y Ho
lllÍIl¡U8Z, en la vacante que ha resultado por ll.BcenSO á coro
nel del de la propia clase y arma D. Leopoldo de Béjar y
Mendoza; debiendo, el nuevamente nombrado, ser baja en
2U actual destino y cobrar el sueldo entero de su empleo por
el capitulo 4.°, arto 1.0 del vigente presupuesto. ,

De real orden lo -digo á V. E. para su qonocimiento y ,
demái efectos. Dios guarde á V. E. muehoB aflOs. Ma
drid 18 de diciembre de 1~91.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administra:lión
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunieación núm. 2.289,
que V. E. dirigió á elite Ministerio en 2 del actual, parti
cipando que el primer teniente del arma de -su cargo, Don
Antonio Iglesias é Iglesias, destinado al distrito de Filipinas
por real orden do 28 de noviembre próximo pasado (DIARIO

OFICIAL núm. 262), desiste de su pase al mismo, el Rey ,
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el interesado cause ~lta nueva-
mente, en la Peninsula; en los términos reglamentarios. ,

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y ¡
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡
drid 18 de diciembre de 1891. !

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Infantería. I
~3efiores Capitanea generales de las Islas Filipi~as y Cataluña, 1

Inspector general de Administración Ililitar é Inspector
de la Caja General de Ultramar.

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Vicario general Castrense.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por eí
capellán primero del Cuerpo Eclesiástico del ,Ejército, D. Mi
llán de Echevarría Goicolea, en súplica de que se le conceda
ocupar la vacante que existe de su clase en el Hospital mi
litar de Puerto Principe, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Vicariato General Castrense, so ha servido desesti
mar la petición del interesado, Ul1a vez que la vacante que
pretende ha sido ocupada por el de la misma clase, exceden
te en ese distrito, D. Baldomero Fresneda y Corral.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señol' Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Vicario general Castrense.
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INDE:tmIZAOIONE~

7.8. SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su 1lombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, e11 /lU escrito
de 9 de septiembre próximo pasado, conforidas al personal
comprendido en la relación que Él continuación se inserta,
que da principio con D. Fé~ix Ardanaz Crespo, y tt'rmina con
Don Rafael Bayle Mangino, declarándolas indemnizables ron 1

los beneficioll que determinan los arts:'10 y 11 para jefes y
oficiales del reglamento vigente, y COn el plus de campafl.a,
á razón le real fuerte por sencillo, para los dos sargentos, un
cabo y siete soldados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma':'
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRA GA ~

Señor Capitán general de la Isla de Puerto 'Rico.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

- .
Armas ó cuerpos Oaaes NOMBRES Comisiones desempeñaa&S

EF.tado Mayor ...... Capitán ...•.• D. Félix Ardanaz Crespo ...•..... Levantamiento de itinerarios.
Infunteria..•....... > 2 sargentos, 1 cabo y 7 Baldados.... ldem id. íd.
ldem .............. Coronel ....... D. Leopoldo Ortega y Diaz......... Juez instructor de nn expediente.
ldem•............. l.er teniente .. > Juan García Santos.........•..• Secretario del anterior.
ldem.....•••...... Coronel ...... > Julio Soto Villanueva ...•...... Juez instructor de una causa.
ldom .........•.•.. Capitán ...... > CLemente Pérez Arcal ..... '•. '.... ldem íd. de varias causas.
ldem.............. ldero.••...... Ñ Rafael 'Martínez Inoscas......... (V 1 d . d
Idem.........•.... Idem....••••. ~ Fructuoso Toruz Hidalgo ...... '. oca es e' un conseJo e guerra.
ldetn•...........,.. l.er teniente • ~. :t Rafael BuyIe Mangino........... ¡DefenSor de un paisa~o.

Madrid 18 de diciembre de 1891. AZCÁImAGA

AZCÁRRAGA

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E.eul'só á este Ministerio, en 19 de octubre último,
promovida por el primer teniente de Infantería, de ese dis
trito, D. Miguel Vidal Coll: y atendiendo á cuanto se consig
na en el certificado de reconocimiento facultativo que acom·
paña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licen
cia, por enfermo, para Baleares, Barcelona, Valencia y Ma
drid, con sujeción á to prevenido en las instruc<\iones de 16
de marzo de 1885 (C. L. m'tm. 132); aprobando, al mismo
tiempo, el anticipo concedido por V. E.

De real orden lo digo Él V. E. para su conocimiento y

Señor Capitán general'tle Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Baleares é
Inspectores generales de Infantería y Administraoión Mí·
litar.

doro Romero de Castro, en fúplica de que ~e le conceda cuatro
meses de licencia para la Habana (Isla de Cubo), con el fin de
arreglar asuntos pJ;opios, el Rey (q. D. g.), yen ñU nombre

, la Reina Regente del Ueino, ha tenido ~ bien acceder á la
i petición del interesado, con arreglo á las instrucciones de l(~

de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). -
De real orden 10 digo a V. E. para ~u conocimiento y

demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

-- .
LIOENOIAS

INVÁLIDOS

4.a SECCrON

4. 11 SEOCION

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio, en 4 del actual, promovida por el capitltn
del Cuadro de reclutamiento de Palma de Mallorca, D. 1st·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
si este Ministerio, en 21 de octubre próximo pasado, promo
vida por el capitán, retirado, por inútil, en asta corte, Don
Leonardo López Blanco, en süplica de ingreso en el Cuerpo y
Cuartel de Inválido.ll, que le fué negado por real orden de 3
de marzo de 1876; el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· .
na Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder ti, la peti- 1
ción del interesado, por no hallarse comprenQ.ido en ,01 cua
dro de inutilidades para ingresar en dicho Cuerpo de 8 de
marzo de 1877, segün previene el reglamento aprobado por
real orden de 27 de junio de 1890 (C. L. núm. 212). ,

De la de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimi.ento y 1
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años. 1
Madrid 18 de diciembre d~ 1891. ¡

I

AZCÁRRAGA ¡
::::: ::::::::::::n::a~:::I~~e:::U;::artelde InVálidos.l

f
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8fectos cOlllliguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
.Madrid 18 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGI

Señor Ca.pitán genoral de las Islas Filipinas.

~.ñoreB Capitanes generalos de Cataluña, Islas Balaa.r~, Va
lencia y Castilla la Nueva, Inspector general de InfAntería
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

..~

Excmo. Sr.: Accediondo á lo solicitado onla instancia
que V. E. curM á ol>te Ministerio, en 19 de octubre último,
promovida por el primer teniente de Artillería, de ese distri·
to, D. l\tituel Ruano Morote; y atendiendo á cuanto se con
signa en el certificado de reconocimiento facultati\o que
acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle ocho meEeH de
licencia, por enfermo, para Andújar (Jaén), con sujeción á
lo prevenido en las instruccionea de 16 do marzo de 1885
(C. L. núm. 132), aprobando, al mismo tiempo, el anticipo
concedido por V. E. .

Do real orden lo digo á. V. E. para 1m eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añolil.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

&ñor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefiores Capitanes generalea de Cataluña, Granada, Inspector
general de Artillería é In8pector de la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: Aecediilndo aí 10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 2 del mes actual, pro
movida por el comiBario de guerra de segunda clase perso
nal, oficial primero, del diftdto de Cuba, D. Miguel Montorio
Zayas, en la actualidad con licencia, por enfermo, en Mála
ga, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle düs meses de prórroga
por igual concepto en la expresada situación, con goce de
la mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal cstado de
su salud, quo a<'redita por medio del correspondiente certi
ficado de reconocimiento facultativó, según previene las
instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
dectos conlliguien1ies. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 do diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitlin general de Granada.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos, An
dalucia y Galicia, Inspector general de Administración Mi·
litar é Inspector de la Cája Gef.eral de Ultramar.

-.-
.PAGAS· DE 'rOOAS·

6.a SECCíON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Corisejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de noviem
brlil último, se ha serv:jdo conceder á D.S. Matilde Gabarrón y

Aparicio, viuda del primer teniente de Infantéria, D. :Ma
nuel Piñeiro y Fernández, las dOI3 pagas de tocas á que tie
ne derecho por reglamento; cuyo importe de 375 pesetas, du
plo Je las 187'50 pesotas que de l3ueldo mensual disfrutaba
el cau¡;unte, se abonará á la interesada por las oficinas del
cuerpo dol cargo de V. E. del distrito de Andalucía.

Do real orden 10 digo lÍo V. Ro para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspoctor general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarinA
;: Coman<1l1nte general de Ceuta._.-

PABES, PERMANENCIA Y REGRESO DE ULT:aA.1U.R

7.n SECCION

Excmo. Sr.: :En vista de la comunicación núm. 2.895,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 28 d~ julio úUimo, el
Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los jefes y oficiales del Cuer
po' Auxilíar de Oficinas Militares que figuran en las escalas
anterioro8 á la ley de 1~ de julio 1889 con los empleos que
sirven en la aetualidad, no se hallan comprendidos en la
real orden de 15 de junio de este año (C. L. nÚm. 226).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AICÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

.-. ~
PENSIONES

6. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista ete la instancia promovida por
Doña Pascuala Marin y Arroyo, viuda del coronel retirado,
Don Pedro Cardón y Ayuso, en solicitud de·mojora de la
pensión anual de 1.725 pesetas, que obtuvo pOr real orden
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de 24 de ago~to del corriente año (D. O. núm. 184), fundán
dose en que su citado esposo sinió en Ultramar más de 20
años; y careciendo la interesada de derecho ti. lo que prt-ten
de, porque el causante no completó los dos años de perma
nencia en Puerto Rico en el empleo de coronel, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del' Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y .Marina, en 24. de noviembre último, se ha servido
desestimar la referida instuncia.

De real orden lo digo á V. }~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos «ilOS. 1\la
drid 18 de diciembre de 1891.

Al<CÁRRAGA·

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre~idente del Consejo Supremo de Güerra y Marina:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo oxpuesto por
el Consejo Supremo lile Guerra y Marina, en 25 de noviem
bre último, ha tenido á bien conceier á D.a Joaquina. Doña
Carmen y D.a María del Pilar Ruis y Navarro, huérfanas del
comisario de guerra de primera claee retirado, n. Miguel,
la pensión anual de 1.350 pesetas, que les corresponden con
arreglo á la ley de 35 dE, junio de 1864, en permuta do la
del Montepio Militar de 1.300 pesetus, que obtuvieron por
real orden de 24 de mayo de 1876; las cuales 1.350 pesetas
anuales, se abonarán a las interesadas, en la Pagaduria de
la Junta de Clases Pasivas, por partes iguales desde el 20
de agosto del corriente año, fecha de su instancia, é intirin
permanezcan solteras; cesando el mismo dia, previa liquida
ción, en el percibo de su referido anterior señalamiento, y
acumulándose, sin necesidad de nueva declaración, la parto
de la que cesare, en la que conserve la aptitud legal, sin
que puedan aspirar á mayores atrasos por oponerse aello la
real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia real orden lo digo á V.. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de diciembre de 1891.

AzcÁRItAGeA

Señor Capitán general de ~tilla la Nuen.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Luisa de Eguiluz y Ciórraga, de estado viuda, huérfana
del comisario de guerra ele primera clase D. Apolinar, en
solicitud de coparticipación en la pensión que disfruta su
hermana D." Carolina, la. Reina Regente del Reino; en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo dispuesto en real orden de 20 de marzo de 1888,
(C. L. núm. 106), y de con~ormidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de noviembre
último, ie ha servido desclitimar la referida instancia,
puesto que la interesada, por razón de su esttldo de viudez"
no puede optar al beneficio más que en el caso de que su
citada hermana pierda la aptitud legal, si se encuentra. en
tonces en condiciones para ello.

De real orden lo digo I!. V. E. para IU conocÍIl'l;iento y

demás electos. Dios guarde á. V. i:. muohosafioi.. Ma..
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de las Provincias Vascongada•.

Señor Presidente del Con.ejo Supremo de Guerra y Marina.

--<><x>---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su. nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoeo con lo expuesto por 61
Consejo Supremo d,e Guerra y Marina, en 28 de novicmbr~

último, se ha servido disponer que lo. pensión de 1.642'50
pesetas anuales, que por real orden de 31 de mayo de 1860,
fué concedida á D.a Francisca Javiera Ruiz y Avalos, como
viuda del coronel graduado, comandante de Infanteria, Don
Gregorio Gareiii y Garcia, "J que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de la citada D.a Francisca Javie·
ra Ruiz, sea transmitida á su hija y del causante, D." Ber
narda García Ruiz, á quien carresponde según la legislación
vigente; debiendo serIe abOllada, mientras permanezca sol·
tera, por b. Pagaduda de la Junta de Clases Pasivas, á par
tir del 5 &e' septiembre próximo pasado, que fué el siguien
te diaal del óbito de su referida. madre.

De· real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB aflOi. Ma·
drid 18 de diciembre de 1891.

Senor CapiMll general de CastiHa la NÚe'lR.

Señor Presidente daHJonsejo Snpri'tl1o do Guerl1(l Jlariu..

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.
Hegente del Reino, conformándose con lo expuel!lto por el
Colu:ejo. Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviembre
último, se hft, servido conceder a ».11. Adelaída Ortiz y Borráa
Tiuda del comandante de Carabineros, D. Manuel fuárez y
Telaya, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;.la cual HJ

abonará á la interesada, mientra::; pelmanezca ..iuda, por 18.
Delegación de HaCienda de la provincia de Barcelona, á
partir del 23 de mayo próximo pasado, fecha de la solicitud;
cesando el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de
las 1.125 pesetas, también anuales, que por el mismo con
cepto le fueron otorgadas en orden de 29 de octubre de
1870, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse
á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos·. Dios guarde á V. E. muchoi alíos. Ma·
drid 18 de diciembre de 1891.

AzcÁ1UU.GÁ

Señor Capitan genera.l de Cataluña.

Señor Presidente del Cons~jo Supromll de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: Eil 'Vist,a de la instancia prom.ovida por
Doña Oarlota Arrazábal y Escalona, huérfana del teniente ca·
ronel graduado; oapltán de Infanteria retirado, D. Antonio,
en solicitud de permuta dó la pensión del Montepio Militar,
que dHruta, por la del Tesoroi y no conviniendo á la inte~

resada d:tohapernl'utQ, porque la penBió:n del TéllOro que le
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o, .

corresponde, resulta menor que la que percibe, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo d(j)
Guerra y Marina, en 26 de noviembre último, se ha servido
desestimar la referida instancia.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y de
más electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 dQ diciembre dlil 18~1.

AZCÁRRAGA

lefi.or Capitán general de Valencia.

Sotior Prefliden~ del Consejo Supremo ~8 GlW1'a y Xarina.

Excmo. Sr.: En visia de la instancia promoYiél.a por
Doña Esperanza y D.a Ieahel Villalva y Riquelme, huérfanas
del médico mayor de Sanidad Militar, D. Rafael, ensolicitud
de permuta de la pensión del Montepío Militar que Q.isfru
tan, por la del Tesoro; y careciendo lt¡s interesadasde dere
cho á pensión vitalicia de la clase que pretenden, en ra
zón á que el causante RÓlo llegó á jlervir l:i añqs, 6 meses y
20 dias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre 1& Reina. Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Copsejo
Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre último,
se ha servido desestimar la referida iru.>tancia.

De real orden lo digo á V.1j;. para su conocimi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AzOÁB."BAGA.

Señor Capitán gener..l de~ la Jiu&va.

Señor Presidente del Consejo Sllpremo de Guerra y l'fIarina.

Ezcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Elama Zubeldia y Hipa, viuda del capitán de Infanter!a,
Don Antonio Martín GaIMn, en solicitud de permuta de la
pem'lión del Monte.l?Ío Militar que disfruta, por la del Teso
ro; y careciendo la "interesada de derecho al beneficio que
pretende, en razón á que el causante ascendió á dicho "em~

pIeo con posterioridad al 22 de oclubre de :1.868, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la ReIna Regenté ,?-él ~eiilo,

conformándose con lo expuesto por el Consej« Süpremó de
Guerra y Marina, en 28 de noviembre úliüllo, se ha servido
desestimar la referida instancia.

Da :real oMen lo digo Á V. E. para su conoóiiniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mtichos año~ Ma~

drid 18 de diciembre de 1891.

Serior Capitán general de Nav~rra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ezcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Barbaneda Benítez Pérez, viuda del capitán de Caballe
ría, D. ~osé felaYQ R\lbio, en solicitud da majara de la peno
sión y bonificQ,ción que disfruta; y careciendo la interesada
de derecho á. lo que pretendl'l, puesto que las cantidá.d~sque
le fueron señaladas en los e:.tpresad08 conceptos, son las que
le correspond~con arre¡lo á la legislacioo.' vigente, el Rey
(q. p. ¡.), y ~E. 1!!11 ¡;¡,omb~ la ~laa. ~~iQnts Q~llUiQo,CORo

formándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 27 de noviembre último, se ha servido des-
estimar la referida instanciu. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 1~ de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, coniormándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 'Xl de noviem
bre próximo pasado, se ha servido con~der á D.!!. María de
los Angeles Vicente Rivas, huérfana del capitán de Infante
ría, D. Gregario, la pensión anual de 2.000 pesetas, cuarta
parle de lus dos tercios del sueldo que sirve de regulador,
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cu~ pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca soltera, 1'01'
las cajas de Filipinas y mano de D.a Luisa Rivas GoHy, en
concepto de curadora, á partir del 7 de marzo del cor~iente

año, fecha de la solicitud, ceiando el mismo dia e,n ~l ~:r

cibo de la que ahora disfruta, previa la correspondiente li
quidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍlmto y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M!Ldrid
18 de diciembre de 1891.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del ~oJlSejo ~llprllWo de GlUllTl1 Y1!aYina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu nombra la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre
último, se ha servido conceder á D.a J?sefa Roque de 1¡l Torra
y Moralis, viuda del primer teniente de Infantería retirado,
D. Manuel Martínez Cea, la pensión anual de 375 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio próximo pa
sado (C. L. núm. 278); y real orden de 3 de septiembre si
guiente (D. O. núm. 193); la cual pensión se abonará á la
interesada, mieniras permanezc/lo viuda, por la D61egadón
de Hacienda de la provincia de la Coruña, desde el 21 de
julio del corriente año, siguiente dia al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. parjt /lU cQnocimi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V.· E. mqahos afios. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

. Señor Capitán generIll de Galicia.

Sepor Presidente del Conf¡lejo Supremp da Guerra y ltIl!lrina.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de noviom·
bre último, se ha servido conceder á n.a María Josefa Rego y
Guntin, viuda de las segundas nupcius del primer teniento
de IDfan~ría,D. Pelip6 Salgueiro Ferreiro López) la pensión
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anual de 470 pesetas, que le corresponde según la ley de 22
de julio próximo pasado (C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de la provincia de Lugo, desde 01 21 de agos
to del corriente año, siguiente día al dol óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál! electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciembre do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Reina
Regente. del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Dominica Echevarría
Erassin, viuda del primer teniente de Infanteria, D. José
Elizondo Egozcue, como comprendida en la ley de 22 de ju
lio próximo pasado (C. L. núm. 278), la penBión anual de
470 pesetas, que señala la tarifa al folio 107 delreglantento
del Montepio Militar, á familias do primeros tenientes, y la
bonificación de un tercio de dicha suma, ósea 156'66 pese·
tas al año, con arreglo á la ley de presupuestos d(f Cuba de
1885 á 86 (C. L. núm. 295); los cnales señalamientos se abo
narán á la interesada, desde e17 de agosto del corriente año,
que fué el siguiente día al del fallecimiento del causante, é
ínterin conserve su actual estado, satisfaciéndosele el pri
mero por la Delegación de Hacienda de eBa provincia, y el
segundo por las cajas de la citada isla, según lo determina
do en disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de diciembr¡,¡ de 1891.

A~cÁRRAG.A

Señor Capitángeneral de Navarra.

Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina
Rogente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Bupremo de Guerra y Marina, en 28 de ,noviembre
último, ha tenido á bien conceder á D.& Matilde Gabarrón y
Aparicio, la pensión de una ración de Afdca, equivalente á
15 pesetas mensuales y 7"50 pesetas de aguinaldo por Na
vidad de cada año, y la mitad de ambos goces a cada uno
de RUS hijos D.a. Micaela, D. Manuel, D. Leovigildo, D. José,
D. Rodolfo y D. Luis Piñeiro y Gabarrón, áque tienen dere
cho, con arreglo Ji la real orden de 20 de agosto de 1878, en
concepto de viuda y huérfanos, respectivamente, del primer
teniente de Infantería, ayudante del Cuartel del 13errallo de
esa Plaza, D. Manuel Piñeiro y Fernández; las cuales pen
siones se satisfarán á. los interesados, por la Delegación de
H adenda de la provincia de Cadiz, desde el 30 de abril pró
ximo pasado, qnefné el siguiente din al dol fallecimiento
del Cal.18antej haciéndose el abono ti. la viuda, interin con
sorve su actual estado, á D.a Micuela mif'l1t1'ítS pormanezr.a
f'o]t.rra y ti, laR vnrOJ)0R hn~tn e12fl do diciembre elo 1Rm~, 1li
du ligO: to du 1\;U1, ;; uv l!ü,ic.:mL¡r., de lIJO:.l, ~() ¡J" jllllill dI!
1906 Y1.0 de octubre de 1908, en que respectivamente cum-

plirán los 17 años de odad, si antes no obtiinin pIsca en (tI
Ejército, ó haber por cualquier otro concepto, y mientral'l re·
sidan los referidos interesados en alguna de las plazas p,
Africa.

De real orden lo digo Ji V. E. pan IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.i'í0l. MI.·
drid 18 de diciembre de 1891.

Señor Comandante general de Cauta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 llarlna
y Capitán general de Andalucía.

"'Q

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ambrosio Moreno Aldavero, padre de Juan, soldado que
fué del. distrito de Cuba, en solicitud de pensión por 'falle
cimiento de su citado hijo; y no hallándose el interesado
comprendido en ninguna de las disposiciones vigentes sobre
el particular, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re~

gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo ~upremo de Guerra y Marina, en 27/de noviembre últi·
mo, se ha f1ervido des9Btimar la referida instañoia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
derds efectos. Dios guarde á. V. E. muchos anOI. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor FrelJidente del Consejo Supremo de GUirra y Jlzuina.

-.-
PLtTSES

7. 80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 30 de agosto último, Ji la que
acompañó relación de pluses, formulada á favor del perso
nal que prestó sus servicios en la Comisión Liquidadora de
Cuerpoi Disueltos de Cuba, durante el tiempo que rel!idi6
la Corte en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la
Reína Regente del Reino, de conformidad con lo expuc.eto
por el Inspector general de Administración Militar, no ha.
tenido á bien acceder á lo solici,.tado, una vez que la real 01'·

den de 17 de diciembre de 1888 (C. L. núm. 479), excluye
al personal que determina la de 13 de junio de 1878, en la
que se preceptúa claramente que carecen de derecho al goce
'de esta clase de plus los jefes y oficial{3s que tengan residen·
cia ó destino fijo en un punt~.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento' y
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos alías. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRÁ<U

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

--..._.·....4__--

PREMIOS DE CONS'l"ANOIA

. 3.1\ SECCIÓN

Exr.mo. f1r,: Do nrucnll) r.lln lo infl)rmndn p0T 01 Oon-.
~oju f:;Ul!J:Ulll11 llu GÜ01'l'H';/ ~\lal'ilHl, 1I11 :¿I'l dl' llOy.iembrl' úl
timo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente'
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cia, Antonio Garoía García, en solicitud de que se le exima
del servicio activo on dichos distritos, y se le destine a14: J

rogimiento do Zapadores Minadores, el Rey (q. ~. g.), y.en
su nombre la ndna Regente del Reino, no ha tellldo á blOl1

acceder á la petición dol ini.eresado, por oponerse ti. ello el
párrafo 2.o del arto 18 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
1 efpctos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mnchos años.

.Madrid 18 de diciembre de 1891.AzCÁRRAGA

1
del Reino,.e ha dignado conceder al carabinero de la Co-
mandancia de Aeturias, Alejandro Ramos Rodríguez, el pre
mio de constancia de cinco pesetas; ventaja que deberá dis
frutar desde 1.o de febrero del corriente año, que cumplió el
plazo re¡lamentario para obtenerle.

De :real orden lo digo á Y. E. para!u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
:Madrid 18 de dichllllbre de 1891.

ee~or Inspector general de Carabineros.

Se~ores PreE'idente del Consejo Supremo. de Guerra y Marina
é InBp~ctor g~niral de Adminiatraoión Militar.

-..

AZCÁRRAGA

Serior Capitán general de Valencia.

RECO:M:P:&:NSAS

La SECCIÓN
5.11. SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió' á este :Ministerio, con fecha 7 dol mes actual, consul
tando si con motivo de haber ingresado en la Caja de reclu
ta de esa capital el prófugo del reemplazo de 1886, Jenara
Ló¡e.;JllIliw, ha de eximirse de prestar sus servicios en los
di.itoll de. Ultramar, el mozo que obtuvo el último núme
ro en dicho año, ó ha de aplicartle este1::eneficio al último
de los reclut.a.s del cupo de Ultramar enel roemplazo de 1890,
y si el expresado prófugo debe ingresar en la Caja de reclu
ta correspondiente al punto ec que fué alistado, ó efectuar
!lU ingreso en la de Valladolid, á que pertenece el dennn
ciante~ el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina Regente
dol Reino, ha tenido bien disponer qp.e se manifieste á V. E.,
que losbeneficios expresados deben aplicarse al último mozo
de los destinados á los referidos distri~os en el reemplazo
de 1890, con arreglo á lo prevenido on la real orden de 30 de
mayo de 1888 (C. L. núm. 196), y que el prófugo debe in
g-resar en la Caja de recluta correspondie;nte al pueblo en
que filé alistll.do, conforme determina la real orden de 22 de
enero de 1887 (C. L. J;lúm. 47).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su couocimiento y
ef~tos consigmentes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 18 de dicil:lmbre de 1891. ;

AzCmAGA

SeÍÍol.' Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V.~. di
rigió á este Ministerio, con fecha 22 de septiembre último,
remitiendo propuesta en favor de .los jefes, oficiales é indi
viduos de tropa, á quienes considera merecedores de recom
pensa por los distinguidos servicios que prebtarony méri
tos que contrajeron en las operaciones verificadaa e.if Mala
Mng, Digan y Linamon, sobre la Laguna de LanaQ, desde
el 15 de j~lio a.t 30 de agosto ant.erior, el Re}' (q. D. g~), Y
en 5U nombre la Rein,a Regente del Reino, por resolución
de 16 del mes actual, ha tenido á bien conceder á los jefes
y oficiales, y separadamente á los individuos de tropa/las
gracias qut} respectivamente se les designa en la relación
que á continuación. se inserta, y que da principio con Don
Guilrermo Pintos Ledesma y termina con Lázaro Montema
yor, en recompensa del mérito que contrajeron en las cita
das operaciones. Es, al propio tiempo, la volunta.d do S. M.,
que se manifieste á V. E., que do la citada propuesta, han
sido eliminados los penados que en la misma figuran, en
razón á que no pueden ser agraciados con cruces del l1érito
militar, por oponerse á ello el reglamento de la Orden. Esto,
no obstante, y con el fin de que no queden sin premio 103

servicios que los mismos prestaron, los propondrá Y. E. pam.
las rebajas on sus condenas, á que los considere acreedores,
según los méritos y circunstancias que en cada uno concu
rran.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
má.s efectos. Dios guarde á Y. E. muchos aüos. Madrid
18 de diciembre de 1891.

Azc'.ümAGA
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

!oldado del cupo deUltramar, de la Zona militar de Mur- Señor Capitáu general de las Islas Filipinas.
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Relaci6n que se cita

Cap. de Ejérci-
to, l.er Ten..

Capitán .
Médico 1.0•.••
Otro .
1.er teniente .
Otro ..
Otro ..
Otro .
Otro ..
Otro .

Otro _, » l'ücolu9 Soro Llfanto. .. ... ... J p
¡1.er teniente : )¡ 8elmstiáp Moreno ~fo~ttro ....•. ( .
¡Otro •••...... ' » JO.Eé Cuellar Anona.•..•.•..... \Emp.leo de capItán'.

¡
Otro , » :MIguel Fernández GOllzalez .
Corote. c1cEjér- !

cito, Capitán »Bermudino Aguado Muíi.oz ..•. ·)C d:M i er' ti a d ! 4\ 1
Comandante.. »JoRé Ga¡.:o Palomo. .. . .. . ..•• \ ruz e ar a 18 ne. case.
Capitán , »Rafael Abad Sevillano j
Otro. .. . .. í\ José Calvillo Lordán r
1.er teniente. .• » Castorino Ramirez Salomón. . .. e 00 :MttM /Jr~ -de .l,.)o~
Capitán. . . . ..» Guillerm? Diuz del Rio ••...... ) ·ruz . .
Otro.. ..•..• »Rafael GIrón Aragón , .
1.er teniente :t Miguel Ruano Morote .

.Cruz de Maria Cristina de 1.11; clase,. . ¡pensiona~a éó*' la.aM.r~~ del
Capitán.. .•. »Enl'lque Barbaza Montero. . . . • . . sueldo de comandante á tement,

coron.el, con arreglo al aut. lS del
. reglamento dela Orden.
- ¡Cr~z roja d~ S;á clase .deTMéñt? ~i-

Co l )) Luia H·"~-.j.~8 U1'l.'lltI·fl · ' lItar. pensIonada con la semldlfe-rone .••.••• ut"l.'Wl . ¡ reUCIa del sueldo de su empleo al
f inmediato superior.
I

» Arturo Esca~io Herrera......•...• \
:1> Jo~é Royo DIego : / .
» LUIS Sánchez Fernández_ .
~ F~rmín Videgain Anoz .•~. .. .•.. .
» Emilio Hernándei Araeil. Cruz roja de Vi. cltJ,Sel del Mérito
» Jacinto Ruiz Chamorn~.. . . . . . . . Militar, pensionada con la semidi
» José Moragues Manzanos....... farencia del sueldo.de su empleo
:1> Pedro Cabanna Sanz. . . • . . . . . . . al inmediato I'luporior.
:t Francisco Gómez Membrillora...
» Eduardo de la RO(l'uett6 Fernán-

dez ........•.........•..•....
Otro :t José Mem y Benítez :
T. coronel.. .. • »José Sánchez Castilla...•...••.. ¡Cruz roja de 2.11 cllJ.Se del Mérito

Militar. .
Capitán. . . . •. »José Pardo de Atin y Péroz ..... \
Otro. . . • . . • .. »Félix Briones Angosto .•...... '/
Otro ••••..•• ~ José Taviel de Andrade•.......
l.er teniente... »Pablo Garcia Sánchfz .••.......
Otro. . . . • . . .. »Máximo Galza de la Puer.;;a....~ .
Otro ....•...• »jos~ Nev,?t y Tr~vest ...•••....• Cruz roja de l.a clasQdel Mérito Mi.
Oiro » JulIo Pena Martm. _ \ li~r
Otro. .. . . . . .. :t Emilio de las Casas Garqia. .
Otro. . • . . •• .. »Andrés Garcia VaUadoEd.....•.
Otro. . . •. • . .. » Damián Orduña Martin .
Otto . . . . . . . . • » Tomás Terraza Azpeitin: .
Otro •....... , » Rafael Sousa Bueno '1
Otro. . . . . . . .. » Omer Pimentel Iparrnguirre.•... ', . l

»
»
»
»
»
»
»

Armas ó Cuerpos Gradoe Clases NOMBRES Recompenes. qne Be lee concede

,

Infanteria•.•.•.. Comandante .. Capitán ....•. D. (~?m~rmo Pin~os Led~sma ..... Em
<-

leo da oomal'l6....~.Idem .••.•.••••.
ldenl ••.••••..•.
Idem .•.••.••...
Idem .•.........
Artilleria....•...

Caballeria•...... :t

Ingenieros..•••.. »

Artilleria......•. »
Sanidad Militar .. »
Idem ....•...... »
Infanteria.•..... »
ldero,••.•.••••. , »
ldem ...• _•••••• »
ldem •...•..•.•• »
Artilleria....•... »
Idem •.....••.•• »

Ingenieros..••••• »
Artillería..•.•.•• »

ldem •••.••••••. »
luge»iaros.•••••• »
Infanteria ...... »
ldem .••.......• »
Idem ...•.•.•... »
Idem .......•..• »
ldem ........•.. »
Idem ••••. , ..••• »
Artilleria.•...... »
ldem ......•.... »
ldem ..•.••..... »
ldem •...•...•.. »
Ingenieros....••• »

ldem .•••.•.•...

Ingenieros..•.•..
Infanteria.•.•...
Idem ...•. , ..•.•
ldem •••....•...
Inf.8. de Marina..
Caballeria..••..•
Artilleria .

Clases NOMBRES 1~ecompens" que se les copced<i

Regimiento Artillería de Plaza

Cabo.•...•••••.•.•••••••••• , José Pascual Roch••••••...•...•.•••••• , . Cruz )!ojo. do pláta del Mérito Militor con la
. penflión mensual vitalicia de 7'50 pesetas.

Sargento ••••••••.••.••...••• Félix Contrcras •.•.•...•...••••••.••••••.¡..- .. .
Otro Juan Aparicio Mico }jruzr~.la de plata del.M:érI~o.Mlh~il'On la
Cabo .•••••••.••••••••••.••• D~metrio San José Expósito..••.••.••••... \' pe.UFll<m mensual no VItalICIa de .~.
Corneta .••••••••••••••••••.• RICardo Hernández Pérez. . . . • . . . • • • • . . . • .... 'b:alil. .
Artillero •••••••••••••••••••• Pedro Quinsos Mucrón•.••••....•...•..•.



I

Sargento .•.••• '. • • • . • . . . • • • .• Saturnino ~Iago..•.•...•••.....•.•.•.•..• '
Cabo•••••••••..•..•....••••• Gabriel Hortazo.•........•............•.•
Otro....••.•....•.•.....•... Sebastián GÓmez.•..•....•.......•....•.. Cruz roja de plata del Mérito Militar con la
Sargento JQsé Cavestany.......................... pem¡ión no vitalicia de 7'50 pesetas.
Cabo.•••....•..•••.•••.•.•.. Manuel Suárez López .•........•....•..••.
Otro. , . • • . . . • • . • • • . . . • • . • . .. Vicente Benito ..•....•••..........•.•....

Regimiento Infantería de Legaspi núm. 68 1

Sargento Salvador Gené....•......................
Otro ••.•• -. • • • • . • . • • . • • • • . . •• Antonio Losadas•..............•...•...•.
Cabo•••••••••••.•...••.•..•• TQmás Alvarez : ...•...................
Otro ••..•....•••...••.•.•... Mariano Jiménez .
Otro ...•.......•...•.....•.. ~Iarjano Ramos ........•......•........•.
Cometa,.•.•...••• -......•.... Vicente Roldán•.....•.•.................
Otro. . • . . . . . . • . • •• • . •• . . . . •• Catalina Fernández .
Búld8do de 1."..•.••...••.... Moisés 1\Iayna •...•....•....•............
Otro .-•..• :'•.'••••••.•.....••• Alejandro Soriano...................•••..
Otro de 2.". . .•. . • . . . . . . . •. . •. Andrés Budaño.........•.......•....... •
ütt? -. ............. Agatón Domingo .
-.:t Andrés Sabaco ..

:t Ambrosio SarioUl}Sa l .
» BéniLo Reyes....•...-..............•...•.•
» Braulio Francisco .
) Basilio Galván••...•...•...•.......•.....
» Catalino de los Santos .
:t Casiano Sairo.......•....................
» Cayetano SanGsa•.'......•.............•..
lt Clem~nteLibonao .•...................••.
:t Oiriaco Femández .......•...........•....
) Cayetano Martinez .
» O6lso Uto ...•.•..........•....•.........
:t Clemente Abad ..•.......................
:t Cirilo' V&leñano..........•.....•.........
:t Domingo Laborioso .
» Eleno Algao ...•.....•............•.. : .
:t Eduardo del Prado•................•.....
.. Epgenio de Vera•...........•.•..........
:t ~sto Cajarito..........•..............
> Florentino Villanueva .
» Fernando Masaluil1O......•.....•.•••....• Cruz roja de plata del M~rito l\tilitar sencilla.
> Flo~tino Rojas.. ...... .. ..... . .. ....... ' il-, '

:1> Fruct.uoso Bana..........•.•.......•..•..
:1> Franoiaco- Riñón •••..••.....•......•.....
) . Flaviano Carrillo•..••......•.............
» Gliregorio Domingo .
:t GuillE\l'mo Guavara.••.......••....•......
» Guillél'illo Villarm ••................•....
:t Juan Sumalán..•..•.....................
:t José Cervantes•....•..•..... , " .
¡; Juan Tórtoles......•.....................
:t Joaquin Aquino .•...................•...
»_' Lupo Ca¡¡.aria..........................•.
:t Leoncio Fulgencio...........•...•••...••.
lt Ladislao Soriano.....•.............•...•.
Jt Leandro Burloe•.....•.......•.....•..•..
>. León L. Paunucio ......•..•..........•...
> Manuel Tage ......•.................•...
~ Marcelino Coolvrey....................•..
:t l\-Iacario Cona........•...•............•..
» Melanio Quineu ..•••.•...........•.......
» Nicasio·P.át#:pio .•.•..•.................•.
11 Nicolás - •..•..•....•...•....•.....
i Pablo 13 .

,.,) . .. .~ ~ -Pedro NIf' ..

.~~,~ .~"~,(~:'~~:~''"'' "»: .:' 'Roberto~s , ..

778

Clllle-ll

:aO diciembre 1891

:KOMBRES

Batallón disciplinario

D. O. núm. 279

Recompenso. que se les concede

I\egimif!l;l,to Infantería de Visayas núm 72.'><.: ,.
t~·.. ..' •

S.~· , \11I.' Salvador:~ena ..
~ .. \.11 t Manuel Rodriguez ..
CaDeJo , .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Dalmacio Barraca ..



n. O. núm. 279

Clasea

20 diciem.bre 18~1

*

ReCOmpellbl1 que se les collced&

'.

Cabo .....•..•....•.••...... Pedro Alyurüz .......................•....
Otro. . . . . • • . • . • • . . •• • •• .•.• Eleno Robles .....•.........•............
Cornota_ .• • ..••..•••..••••. Eustaquio Basabo .........•..•.........•.
Soldado ..••..••.•• ' , .•..• Joaquin Duséll " " .•.

» Hernwnegildo Maroto ,;.
» Gregorio Laserna ..........••.............
» Florentino Alltilado ..........•.•.........
» Pedro Ul'ius , ...•..•......
» Isabelo Lunláu , .
» Calixto Benido .
» Carpo Omaña..•...•. , ...•...............
» Calixto Baya ........•.......•...........
» Crisanto Bringel .....•....•........ , .....
» Pedro Sagrado •...............••.....•. ;.•
» Fermin Espiritu " .' ' .. '.' .. '.' ...•.
». Pio Ocheng ~ .
» Franciaco Riano....•....•......•......••.
» !\Iacarío Martinez.......................••
» Martiu Valdespinosa "4 .
» Xicolás Alcoser ,. .
» Valeriano Atilano .
» \'iceute Janod , ....................•.
» Rufino Mandajuyán ....................•.
» Valentin Mora.........................•.
» Modesto Gallosa .
» Telesforo Rivera•........ " ....•.........
» Gregorio Acosta .•.••........ '......•....., .
» Severino Macán...•......................
» Florentino Adanón....................•..
» Nicolás Lumbaga., •......................
» León Yagatos .•. , • , .
» Timotao MagpUEao , .
» Sixto Razonable .
» Luciano Crispino .
» ~Iartfn Paudlán " , .
» Valentin Anciano' .
» Venaucio Villaréis. . . • . . • . . • . . . . . • . . . • • . . • .
:t Ángel Balbino •.......................... Cruz 'roja du platn del ~léri~o Militllr §(mcilJa.
» Claudio Taii.abut......................•..
» Zacarias Cuesta•...•..........•..........
» Francisco Infiur••....................••' ..
» río Diertro .•..... , " ................•..•
» ValerianoAlvarez..........•.............
» Gn.udenl,lio Ordonesu......•............•..
» Simón Baol. ...••........•.......•.......
» Pantaleón Roa•................•......•..
» Macarío Nadosa .........................•
» Sabas Iguian .
» Angelo Ocastro.........................•.
» Pedro Arcaga ........................•..•
» Mariano Yang Yang .
» Serapio Diosdado , .
» Vicente Ginocor , ..
» J\lartin Tello.........••.................•
» Balbino Sosa.........•.•.................
» RUlO Ariaga...................•...........
» J ulián Castro ......•.....................
» Eustaquio Nicolás .
» Regino Obieco •..................•.•.....
» Juan Sainz••..••..........•.•.•.•........
» Valentin Mordido. . . . . • • •• . . . . • • .. . .....
» Gaudencio Alcvisar.....•...•...•..•......
» Fl'an'?illco Candor..•.....••.........•.....

Regimiento Infantería de Manila .núm. 74

Cnbo ...•......... ".. " J\lítll Ail'es Garoia " .
Sargento " , . ~ " Vicente Rodriguez 11 • '" .

Cabo. J). , ., " ••••••••••• " • ., Jorge Simón, , " .
Otro .. ., I.luis I-Ierrero _
Otro " Joaquín Adi(lue " 111 •

Otro /l • .... , •••• l' •••• José Garin ' \11 •••

C0rneta *' •• " •••••••••• 'l" ]"élix Cailit , ti .

~o,ldado l •••••• t •••••••Juan Arena Clasa .



!Soldado , .. Ignacio Tabligán Anilao \
:. Anastasio Cabrero MeHona .•.•.......•...• '
» Marcalo Carromaya.•..•..•...•....•......
) Braulio Ralloque •••.••...••.•.•.........•
~ Eugenio Timbar .•••.........•....•......
,. Eleuterio I!.l.etaae•...•....•.....•.......•.
~ Doroteo Pataan ...•..••..•..•..•..•••....
~ José Diplomo.•.•..•.••.•...••.•.•.......
» Juan Manglinte•. , ..•••••.•....•.........
,. Juan Escolta•.• '" .•• • . • .• • . ... . .•••..•.
» Pedro Legaspi ..•.•....•.. , •....•..•. '" •
» Pa.ulino BUaria ..•......•..•.•....•...••.
» Pedro PuSio •.....••...•.••.........•....
'1' Serafín Repollo •.•........• _..••.•••.••..
,. Braulio Conganin •..•. _.•. ~ ..••...•.....•
r Bonifacio Cltdalín..•..•....•............ , .
» Benito de Lltra .•.•. , ....•.•....••........
,. , Eugenio Aneiano•••.....••.•...•.... , •.•.
:. Paulino Pasevae. •...•.•.•.•........• . •.
,. Juan Cajuenoo •••.•..•..••.•...••........
,. Domingo Ml'lriml'J.t ..••..••.•....•.......•.
, Agapito EstellOl!le3 .
,. Joaquin Aplón .
,. Ramón Aribao .. o ••••••••••••••••••••••••

,. Arcadio España o.
~ Bernardino Monootel'io .. ',' . o•. o.••••...•..
,. Fructuoso HermOl5o.... o•••.. o. o•. o. oo..• o
,. Policarpo Tagbo..•.• o. ooo•..• oo. oo... o•..
,. Patricio Tamayan •.•. o••••.•.....•..••••.
,. Teodoro Durana.•..•.••••.••..... oo .
~ Benito Nieto Abuedo.. o....••.... -. . •... o
» Carlos Germudoo ...•..••. o•. o..•.... o .
» Dionisio Magbana•••.......•..... o. o .
,. Domingo Cadojay .
~ Felipe Malobo . '•..•............•..• ~ •....
» Nicanor TanOfl!\Y..••..•...••......... " .•
:. Guillermo Bi~a.rk. . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . .. Cruz roja de plata del Mérito :Militar sencilla.
» Agustín Ca-st¡i.no •.• o •• _ o •••••••••••••••••

» Agustín Alicante o..••......•.... o
,. José Milón.•. ; . o.. o...........•......• '"
,. Fermin Custodio o.• o. o.• o.. o.•.•.
» Braulio Sedera.•• o o oo o' o
,. Juan Cuñado...••.......•....... o, ..•. o..
) Benigno Pelegrl.n •........................

•

XO:liBRES

D. O. JWtm. ~79

Recompensa que se lee concede

&niiario de ~.a Pascual R01'l'.lán J Rom8n o .

RegirnientG Arlilleria de Pla..

Sargento ••.....•...•.••••.•• Francisco Cercol'! Hirwjolt4...••..... oo....•
Otro ..•••••.. o, •••.•••••••.• José Fernátlde:!i SAnchez..•.............•..
Otro .••.•.••....•.•..•.•..•• José 'Veiga Torres o o o o .
Cabo •••••••••••••••• " •••••• Víctor Navarro Toribo o•••.. o o.
Otro ...•.••........•.•.•.••. Tomás Sánchez Moreno o•... o' o.. o..
Otro .. " '" ••....•.•.•.•••.. Diego Serra Mera. o o o o' ..
Otro ............•...••.•. o•. Manuel Fe1'nítndez Ayonas.. o. o o .
Otro. . • . . . . • • . . . . . • . . . • • . • .. Ildefonso Malo Martinez o ' ..
Otro .•....•••...•..••.•..•.• Pablo Mayo Florel'! .. o : •......
Artillero Juan Fernández Vázquez .

» José García Villadunioo o .
-- :o Francisco Jomd Alvarez...•.........•.....

:o Matías Prieto Rodriguez .
» José Aguilar Roque.............•.........
» Ferl11ín Olmos Alonso.••....•.............
» Juan Guiván Casamada..•.....•.•........
~ Lino Carrasco Martínez ......•••...•.••.•.
:. Miguel Moreno Blanco ...•••.....•.•......
:. Manuel Romero Díaz ...•.••.••..•.•••••..
:. Antonio Encalado Martín .....•...........
:o Pedro Danes Lelorella•..•••.••.••...•. " .
» Ramón Dol Aparicio ..••.••..•.•....•..•.
) Habel Voses Rodríguez .
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Recompensa quo so les concede

20 diciembre 1891

. - CIMel!

D. O. núm.. 279

Artillero.•......•........... , Tomas Francés Hernando ....•.....•.•.. " •
» Joaquín Otrillas Pobo ..
» Manu€'l Bi¡::üín Isabal .....•.......••......
» José Poio Poisán•••.......••..••......••.
» Jaime Poeligrd Poquiras '" ..
» Jenaro Zulveta Alday.•••.•..•..•.........
» Antonio Ortiga Blanco. . • . . . • • . •. . •••....
» Al'turlll Silva Casal •......••..••.......•..
» José Basa Ferrero...•.•..•.••....••......
» José Vicente Rodríguez ..
» Rafael Rodado Pél'ez .
» Vicente Gómoz Tomás .•.•.....••. , .
» Laureano Mata Fuentes ..•..•.........•...
» Casimiro Garcia Mateo ..•.•......•••••....

Sargento Juan Roda Herrer........•.•.............
Cabo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Hereberto Fernández González........•....
Artillero ...................• Evaristo González A¡¡enjo ......•.••.......

» Francisco Corrales Dominguez .
» Plácido Salgado Viñes .
» Juan Martí Almenia " ..•...
)} Ramón Vivalla CoIl .
» Juan Miles Rios ..

Sargento Marcial Pompa Núñez ....•.•• " .
Cabo " Matias Sanz Brucio. " .......•...••... '" .
Corneta Pedro Grenio Batalla .••.....••...••••..•.
Otro. • • • . . • • . • . . . • . . • . . . . . .. Juan Cerda Ponz •.......•...•....•.••....
Artillero Antonio Martínez Peña .

» Dionisia Cano Izquierdo ..••.....•..•...••
» Felipe Olvina Antoniano .
» Juan Gil Herrero ..•.............•...•..•
» Pa8cual Jimeno Gil .......•.....•.•.••...
,. Miguel Fortiza Segura , .
» José Fernández González ~ •.......•.....
» Ricardo Garcís Lodal!. .
~ José Dosla Monfoit .
» Narciso Mallasear PoI ...••........••.•.•.
» Leopoldo Valcárce Polo•. " .•.•..•....•...¡C, . d 1 t d 11\1' 't 1I1'I't '11
» Adolfo Barciero Vengos "1 ruz lOJa e p a a e en o.U llar senCl a.
'> Ramón Duran González.. . . • • . . . . . . . . .• ..
» Vicente Fonte Clarós .............•.......
» Eugenio Mai'tinez Hernández...........••.

Sargento Rafael Alonso Rodríguez.•••...•..•..••.•.
Artillero , J:¡'rancisco -Badía Ferrer...••••••..•••......

» José Rey Iglesias.......•....• , .
» Antonio Chaparro López .•.•.......... ' .
» • Bernabé Gonzé.lez Costa..... " .. . .•.....
» Miguel Sol GaIlauot ..........•.....•.....
» Pedro Muñoz Martínez .
» Vicente Palacios Pérez ................•...

Sargento Filiberto Rodríguez Casanueva .
Otro Salvador .Mayor .Martí .
Cabo Pantaleón Peman Serrano .
Otro Antonio Gallardo Robles•.................
Corneta : .. Francisco Zúñiga Galvez. " .......•.... '.;'
Artillero " Gumersindo P. Hilario Exposito ,

» Julián Sanchez Ruiz " '
» José Abellan Díuz .
~ Lorenzo Sanz Belltazos..............•.....
» CeLerino Montoja Laizaja .•.......•.•••..•
» Vicente Vazquez Garciti............•...•..
» .José Peña Diaz : .

Sargento Félix Cm'rasco lUfoles ..•....•............
Cabo Generoso Ual'btlllirra Hazo .
Otro ...............•........ J óe:é l\Iarcínoz lIrlora .
Otro. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. Miguol 11onohu8 Garcla .
Otro ....••................•• Juan Domínguez Vidal ..•..............•.
Otro ........•........•...... Antonio Zaera Vicente ..........•.........
Artillero ...••.......•.•...•• Antonio Córdova Loal. ..•.............•...

» Angel Ricote Jiménez ...•................
» Bel'llnrdino CasnlleraB Rodrigo..........••.
» Buenaventura Alegre Salas••..•...•..•..•.
» Crisantos Angel Toribio •••.••.....•......
» Cristobal Cervantes Diuz.......••......•.. '[
» Dimns Sltnchez Sánchez ..•..•••••...••••••
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Clase"
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l:~coml'~l1~Uque se les lOllcet!e

----------1--------------- ------,--
Artillero...•.•.•.•..•....••.• Ecteuan Lambell Ros .

,. Francisco l\lartirina Zabale .
» Franci13co Márquez Prado .
» Francisco Hurtado Clavijo .....•..........
» José González Rodríguez .....•..•....... "
» José 1\avarro Ortiz. '" " ..•...•......
,. José Vázquez Cruzado .
" ¡José Vázquez Rodríguez........•.........
" ¡José Chereoles Fmile ...•.......... '" .. , .
» José Bullán Muñiz " .•.......•.•.
,. I,Juan Ballestre Brunet .••.. " ... " ..... '"
» ¡Manuel Ejído González ......•.............
,. ¡Manuel Arro};o Gall~go .
» ¡Manuel Rodnguez RICO ~.

,. ,)Ianuel Castilla Cabczas .
,. ¡Manuel Taboada Otero .
» i.:Ifaximino Rodríguez Diaz ..............•.
,. ¡Pedro Cera Pérez \.
» !Policarpo Kouva Quintas .
» ¡Saturnino Fondevila López '"
~ ¡Silvest;re Iria.ri:e ~l~larri. " .
» Sebastlán Manm .Miguel. .
,. .JerÓnimo Gándara Hernández .
» ¡!FranCisco Salvador Aguilo '.. " " " .

Corneta .•................... Manuel Blanco Carnero .•.................
Otro.••.................•.. Lucio González Tebar...•....•............

! Batallón de Ingenieros

S,argento .••.•.....••....••.. I Rafael Garcia....•......... : " ...•..... " Cruz roja de plata del Mé¡;ito Militar sencilla.
Cabo ..•..•••••...•••••..•••. Juan Dosanto¡;;.•••...•••..........•.....
Otro ...•..•................. Severino Zardivavar.•.....................
()tro••......... " Vicente Francisco " '
&lldado .......•.......•..... !Sotero 8antolO...........•..•............

,. ¡Diego Fondos....•.......•..•............
» iDonato San Pedro.•...........•..........

1í4' • B» ¡"Imon acaner •.••...•..................
,. ¡Kicol~s Dalú .
» ' FederICO Castro .
,. Pedro Suba ....•........•••............

.» Salvador Malllapas.... , .•... " ..•..•... '.
,. Tito 1\.Ianalany .............•............
,. Valentín de la Cruz .
,. Esteban José..............•.............
» José Borja ..•......................... '..
J. Mariano Manipos.....•..........•.......
:. Pascual Tamago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
:t Estéban Fernández.................•.....
:> Francisco Munjí. , ' .
:. Pedro Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
:> Pedro Prenet. ,
lO Antonio Carrasco .
» .Juan ·Villa.............................. I
) Pedro Roque ...•........................
» Ramón Sánchez...............•..•.......
}} Roberto Cruz .
,. Eufrasio de Rosario .
» Isaac Romualdo : .
» Lázaro Montemayor .•.................. " '

I

::\Iadrid 18 de diciembre de 1891.

... - AZCÁRRAGA

RESERVA
-i." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V.ID.
á este l\Iini~terio, en 18 de agosto último, promovida por el
r:egundo teniento do la raserra gratuita del arma do su caro
go, D. Eleuterio Alvarez Altavás, en t'oUniJ,ml do pasar:i In

de Caballería en el mismo empleo, por haber servido en re·
gimiento m01'ltado de Artillería, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acca·
der á dicha petición; procediéndose, por la Inspección Gene.
ral do Caballeria, á incluirlo cn el escalafón de la roserva
gratuita del arma yen ellugl1r que le corresponda.

De roul orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
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dem:ís efectos. Dios guarde it. V. E. muchos uñoso ,Ma
drid 18 de dieiembro do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.
Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge

neral de Caballería.

-.-
RESIDENOIA

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado del tercer batallón del regimiento Infanteria de
'Vad Rás, Ricardo de Lara y Alvarez, en solicitud de que se
le conceda autorización para trasladar su residencia á la Ha
bana, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reilla Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al intereStldo la gracia
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado del tercer batallón del regimiento Infantería de
Gulicia, Prudencio Garraus Atorrasagastí, en solicitud de que
se le conceda autorización para trasladar su residencia á
Banagüises (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Rein'!. Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde Á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán·general de Navarra

Sefior Capitán general d~ la Isla de Cuba.

-. -
RETIROS

3.ll. SECCIÓN

EXcmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó a
este Ministerio, con Íecha 28 ele noviembre último, formu
lada á favor del carabine~o Gregorio Santos Marcos, el Rey
(q. D. g.), Ycn su nombre la Reina Hegente del Reino, ha
tenido á bien conceder el retiro al expresado carabinero para
Valverde del Fresno (Caceres), y disponer que sea baja en
fin del presente mes en. el cuerpo á que pertenece; a.bonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, 01 sueldo provisional de 28'13 pesetas, interin el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina informa acerca·de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
erecto se le remite, con esta fecha, la reforidapropncsta do
curnentadadelinteresado.

De reAl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguiente". Dios guarde A V. E. muchos afios.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Madaa
y Capitanes generales de Granada y Extremadurll.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
tÍ este Ministerio, con fecha 2 del mes actual, formulada á
favor del guardia civil José Navarro Banz, el Rey (q. D.g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el retiro al expresado guardia para Madrid, y dis
ponor que sea baja, en fin del pres'lnte mes, en el cuerpo á
que pertenece; abonándosf!le, por la Pagaduría de la Junta
de Clmles Pasivas, el sueldo provisional de 22'50 'Pesetas,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derfchos pasivo, que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto se le 'l'ólmite, con esta fecha) la'tefm'
da propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1891. .

AZCÁRRAGA

::3eñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mmna,
Capitán general de Castilla la Nneva é Inspector general'
de Administración lIilitar.

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó IÍ

este Ministerio, con fecha 1.o del mes actual, promovida por
el capitán del Cuadro eventual del regimiento l'lfantería Re
serva núm. 7, D. Francisco Alfaro y Ladrón de Guevara, en sú
plica de su retiro para Soria con los beneficios que concede
el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey (que
Dios guarde),y en BU nombre la Reina.Regente d'el Reino,
hp, tenido á bien acceder á la expresada solicitud; dispo
niendo que el referido capitán sea baja, por fin del presen
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha capi
tal, el sueldo provisional de 225 pesetas al mes, y por las
cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho
haber, importante 75 pesetas mensuales, como comllrendi
do en la regla 2. a de la real orden circular de 21 de mayo
de .1889 (C. Lo mimo 210), ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivtJe que,
on definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, la expresada solicjtud y noja de servicios del in
teresado.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspect9r general de Infantoría.

Señoros rresidento del Consejo Supremo de Guerra y Mari~a,
Capitanes generales de Castilla la Nueva é Isla de Cuba
Ó Illspector genoral de Administraoión :Militar.
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Exemo. Sr.: En vista de la insta.ncia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 5 del mes actual, promovida por
el coronel de la escala de Reserva, afecto al regimiento In
fanteria' dE> Reserva núm. 38, D. Angel Corbalán Martín, en
solicitud de su retiro para Zaragoza, el Rey (g. D. g.), y en
su nombre la Reioa Regente del Reino, ha tenido por con
veniente disponer que el expresado coronel, sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dola el retiro y abonándosela, por la Delegación de Hacien·
da de diMa. capital, el sueldo provisional de 562'50 pesetas
menm&les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na informa acerca de loa derechos pasivos que, en defini"
tiva, le oorreapondan; &cuyo fin se le remite. con esta fecha,
la expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos· años.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

present e mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el
retiro y [1 bonándosele, por la Delegación de Hacienda de
Na,arra, el sueldo provisional de 375 pesetas mensuales,
ínterin 01 Consejo Supremo do Guerra y Marina informa
acerca de los dorechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; {¡ cuyo fin se lo remite, con esta fecha, la expresa
da solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo {¡ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo!Í. V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciemhre de 1801.

AZCÁRRAG..l

Señor Jn8pector general de Infantería.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y lttarina,
Capitanes generales de las Provincias Vascongadas y Na
varra é Inspector general de Ad.miJrlstración Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 1.0 del mes actual, promovida
por el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería
de Reserva núm. 56, D. Joaquín Melendi y Fuente, en soli
citud de su retiro para Infiesto, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponer que el expresado capitán sea baja, por fin
del presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole
el retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de
Oviedo, el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le eorres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresa
da solicitud y hoja de ser'Vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

SeñOl' Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán genoral de Castilla la Vieja é Inspector general
ele Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la p~pue8taque V. E. cursó
á este :Ministerio, con fecha 26 de noviembre último, y ha
biendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro el ca
pitán del Cuadro eventual del :regimiento Infantería Reserva
número 15, D. Manuel Sirara Rooa. que deaea fijar BU residen
citl. en Talarn, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer qne el referido
capitán sea baja, por :fi.n. del presente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y ab(mándosele. por la De
legación de Hacienda de Lérida, el sueldo provisional de

! 225 peset~s ~ensual6f!, ínterin el Consejo Supr~mo de Gue
i ITa y Marma mforma acerca de los derechos pasIVOS que, en
¡definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
1 fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dGmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

AzaÁRRAGA

Guerra y Marina informa aee¡es de los derechos pasivos
qUQ; en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la instancia del interesado, el cual puede
residir en la PanimlUla, con arreglo á lo dispuesto en real
ordan de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucHos años. Ma
drid 18 de diciembre de 1891.

Señor lnap~r general de IDmieria.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón é Inspector general de A~
nimación lIilitar.

Señor Inspector geReral de Infan~ría.

Señorea Presidente del G.onsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de las Islas Canarias y Cuba é Ins
pector general de Administración Militar.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, con fecha 5 del mes actual, promovida por
el comandante del Cuadro eventual del regimiento Infante·
ria de Reserva núm. 63, D. Martín Aya Parra, en solicitud de
su retiro para Pamplona, el Rey (q. D. g.), yen su nom~re

la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dis·
doner que el expresado comandante sea baja, por fin del

Excmo. Sr.: En vista. de la instalitcia que V. E. cursó á
este Min:iBierio, con fecha. 26 de noviembre último, promo
vida por el teniente coronel de Infantería, sargento mayor de
Santa Cruz de Tenerife, D. Luis .oreno y Rtriz K6léftdoz, en
solicitud de su retiro para dicha población, pero cobrando
sus haberes por ltt.s cajas de la Isla de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; diapo·
niehdo. en su conseenencia, que el referido teniente coronel
sea baja, por:fin del presente mes, en el arma á que perte
nece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por las citadas
cajall, elaueldo provisional de 833'33 pesetas mensuales, ISeñor Inspector general de Infantería.
incluido en esta cantidad el aumento dE. peso fuerte por es- 1 Señores Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Marina,
cudo á que tierm der~ho, como comprendido ea la regla La !¡ Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad-
,del art. 14 de la ley de presupuestos de Cuba de 29 de junio ministraoión Militar.
dé 1888 (C. L. núm. 268), interin el Consejo Supremo de
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AzCÁRRAGA,

Señor Inspector genernl de Sanidad Militar.

Señores Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja é Isla de Cuba
é Inspector general de Administración Militar.AZcÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó f! del' á la expresada s<.licituu; disponiendo que el referido
á este Ministerio, con Íedul, 4 del mes actulll, y hll.bicndo uyudante sen bnja, por fin del presento mes, en el cuerpo á.
cumplido la edad reglamentaria para el retiro 01 primer te- I que pertenece; expid:\'lldole el retiro y abonándoselo, por
niente del regimiento Infantería Reserva núm. 29, D. Mar- ! la Delegación do Hue;cnuu de diehn prv,incia, el sueldo
cia! Fernández Prado, que desea fijar su rel'idencia en Mur- 1 provisional do 22:) }lc:-cks nI müs, y por las cajas de la
cia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del: Il'la de Cuba la uOllifeución del tercio de dieho haber, im
Reino, ha tenido á bien disponer que el referido primer te- portante 75 pesetas mensuales, como comprendido en la.
niente sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que regla segunda de la 1'(',11 orden circular de 21 de mayo do
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoselo, por la De- 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo de GUe
legación de Hacienda de dicha capital, el sueldo provisional rra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
de 168'75 pesetas al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba on definitiva, lo correb}/ondan; á cuyo fin se le remite, con
la bonificación del tercio de dicho haber, importante 56'25 esta fecha, la expresad.a solicitud y hoja de servicios del
pesetas mensuales, como comprendido eula regla segunda interesado.
de la TQal orden circular de 21 de mayo d. 1889 (C. L. nú- Df\ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
mero 210), interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
inÍorma acerca de los derechos pas.ivos que, en definitiva, Madrid 18 de diciembrlil de 1891.
le correspond~;á cuyo efecto se le remite, con esta Íecha,
la propuesta y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia é IIlIa de Cuba, é Inspoc
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista. de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 28 de noviembre último, y ha
biendo cumplido la edad reglamentaria para el retiro el
primer "1.eniente del Cuadro eventual del regimiento Infante·
ría ReRerva núm. 12, D. Manuel Sánchez Ramos, que desea
fijar iU residencia en Barcelona, el Rey (q. D. g.), y en su
nQmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien dis
poner que el referido primer teniente sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece, expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de di
cha capital, el sueldo provisional de 75 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan, á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18-de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sleñor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán "eneral de Cataluña oInspector general do Admi
nistraoión Militar..

6.U SECCIÓN

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia promovida por el
comandante, que fué, de Caballería, D. Enrique Ortega y
Martínez, en 'Súplica de su retiro para Málaga, como (·0111

prendido en la ley- de amnistia de 20 de julio último
(C. L. núm. 292); resnltando que el interesado tomó parto
en la sublevaeión miW:ar ocurrida en Badajoz en 5 de agosto
de 1883, emigrando al Extranjero, y que se le indultó de
tal delito por real orden de 9 de mayo de 1887; resultando
que el liolicitante al cnusar baja en activo contaba treinta y
dos años de servicio con los abonos de campaña, excediendo
de dos en posesión del expresauo empleo; y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el arto 5.° de la citada ley de amnis
tia (C. L. núm. 292) y en las instrucciones 5.u y 6.& de la
real orden dQ 1.0 de agosto siguiente (C. L. núm. 307), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado pOl:' el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 28 de noviembre próximo pasado, ha
tenido á bien conceder al recurrente el retiro que solicita;
asignánuoselo los 72 céntimos del sueldo de comandante en
la fecha de su baja, ó sean 288 pesetas mensuales, que se le
abonarán, por la Delegación de Hacienda de Málaga, á par
tir del dia 27 de julio último, en que promovió su ins
tancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnm'de á V. E. muchos años. Madrid
18 de diciembre 18\)1.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. ourso a
esto Ministerio, con fecha 5 del mes actual, promovida
por el ayudante primero d,e la Brigada Sanitaria, Don Vic
toriano Delgado y Muñoz, en slip1ica de su retiro pam. Va
lladoliGl., con los beneficios. que concedo el arto 25 de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. nú
mero 295), á que se conaidera con derecho por haber servido
en Ultramar más de seis añol'J, el Rey (q. D. g')l Y en su
nQmpre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce-

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
é Inspector general de Caballería.

Excmo. Br.: En ,:isto. de la instancia promovida por el
capitán que fué de Caballería, D. Francisco González Loren
cini, en súplica del l'E)t:il'o que lE) corresponda como compren
dido en la ley de amnistía de 20 de julio último; resultan
do que el interegl.R.do tomó parte en la I!lublevación 111ilit!'U.
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AZCÁ.RRA.3A

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: En vifóta del expediente instruido en ex
clarecimiento de las causas que motivaron la inutilidad
para el servicio, del soldado licenciado Juan Nanc]ares Mon
temuyor; cOllBiderando que ni documental ni testificalrnente
ha podido justificarse que su inutilidad fuera originada por
herida ó contusión que recibiese en acción de guerra, ni por
accidente fortuit0 en acto del servicio, el Roy (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
3 del mes actual, se ha servido disponer que so dé por ter
minado el citado expediente y desestimar la instancia que
lo motiva.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos uños.
Madrid 18 de diciembl'e de 1891. .

AztÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Scñor Presidonte del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Señor Capitán general d(;} Ememadura.

Scñorefl Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
•é In~pector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vispa de la instancia promovida por 01
teniente, que fué, de Infantería, D. Girilo Ferrera Gama, en
solicitud de su retiro para Alburquerque (Badajoz), como
comprendido en la ley de amnistía de 20 de julio último;
resultando que el interesado tomó parte en la sublevaeión
militar ocurrida en' dicha capital el 5 de agosto de 1883,
emigrando al Extranjero, y que se le indultó de tal delito
por roal orden de 24 de agosto de 1886; reIJultando que el so
licitante al causar baja en el Ejército contaba más de 20
años de efectivos servicios, sin llegar á 25 con los abonos de
campaña, excediendo de dos en posesión del expresado em
pleo; y teniondo en cuenta 10 dispuesto en el art. 5. 0 de la
citada ley de amnistía (C. L. núm. 292), y en las instruc
cionel 5.1lo y 6. 1lo de la real orden de 1.0 de agosto siguiente
(C. L. núm. 307), el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 28 de noviembro
próximo pasado, ha tenido á bien c/{nceder al recutrente el
retiro que solicita; asignándole los 30 céntimos del sueldo
dc teniente, ó sean 56'25 pesetas mensuales, que se le aoo
narán, por la Deleg~ción do Hacienda de la mencionada.
provincia, á partir del día 1.o de agosto último, que es la
fecha de su instancia.

Do real orden lo digo á V. E" para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añas. .Madrid
18 de diciembre de 1891.

Irecurrente de derecho al abono de los mayoros atrasos que
pretende.

De real orden lo digo á V. E. para s,u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de diciombre de 1891.

AZCÁRRAG..l

Señor Capitán general de Granada.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y llifarina y
Capitán general de la Isla de Cuba.

/

Excmo. Sr.: En vista de la imitancia que V. E. cursó
aeste Ministerio, con fecha 3 de septiembre último, pro
movida por el capitán de Infantería, retirado, D. Julián Eche
varría López, cn súplica de que se le conéeda el retiro para
Ultramar que hoy disfruta, desde la fecha de su baja en el
Ejército; considerando que el interesado solicitó taxativa
mente su retiro para la ciudad de la Coruña, expresando
que deseaba perc~bir sus sueldos por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, y con el aumento de un tercio
de su habar como comprendido en 01 arto 25 de la ley de
presupuestos de la Isla de Cuba de 13 de julio de 1885, por
haber permanecido más de seis años en el Ejército de aque
isla; conf.id&rando que esta pretemdón implica la renuncia
expresa del solicitante al derecho que le al3istfa pura perci
bir su retiro por las cajas de Ultmmar, como casado con
mujer natural de la citada Antilla, de lo cual no hizo la
menor mención hasta quo así convino á sns intereses, y que
la manifestación que ahora oxpono de no tener en el año
de 1888 los documentos justificativos de su derecho, no es
admisible bajo ningún concepto, pue/5to que pudo y debió
haberlo explicado al formular su solicitud de retiro, salvan
do 8"í su ya expré~ado derecho; y teniendo en cuenta que
en los casos de igual nnturaleza se ha considerado renun·
ciado el derecho hasta tanto ~ue los interesados volvían
sobro él, solicitando 01 retiro por Ultramar, dcsde euya fecha
so los reconocía y asignaba los sueldos por las enunciadas
cajas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hoina Hcgonte
elol Reino, do acuerdo con lo informado por el Consejo Su~

pro.mn ao Guerra y 1'Ifl1rinil, en 1.0 dd mes aehlul, ha tel,Jiw I
ds.á. bien dosestimar el expresado recurso, por carecer el

ocm;rida en la plaza do Rnda.ioz, el 5 do ngosto de 1883,
emigrando al Extrnnjf'J'o. y quo ¡:;o le indultó do tal delito
por real orden de lB de ful.re:\) de 18SG; l'clmltando que 01
solicitanto nI eausnr unja t:ll ae~ho, Cl!l~Hba mlÍs do 25 años
de servicio con los abonos Jo campaña, exccdionelo de dos
en posesión del empleo de capitán, )' que jUE-tiika por me
dio d,e la documentación necesaria que deEde 1870 so en
cuentra casado con mujer natural ele In Isla d<' Cuba; resul
tando, por lo expuesto, el recurrente comprendido en el
arto 5.0 de la loy de amnistía citada (C. L. núm. 292), y en
el caso 3 o, arto 1.0 de la real orden de 28 de septiembre do
1858: y teniendo en cuenta lo dispuesto en las instrucciones
quinta y sexta de la real orden de 1.0 de ugosto próximo
pasado (C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el C-onsejo Supremo de Guerra y .Marina, en 1.o del
mes uctual, ha tenido á bien conceder al interesado el re
tiro que pretende, asignándole los 4.0 céntimos del sm.ldo do
dicho empleo con el aumento de peso fuerte por escudo, ó
sean 200 pesetas al mes, que se le abonarán por las cajas de
la 1131a de Cuba, á partir del día 7 del expresado mes d@
agosto último, que es la fccha de su instancia; pudiendo
residir en la Península, pma lo cual le autoriza la real or
den de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de diciembre de 1891.
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Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administ1"ación Militar.

AZCÁRRAG.A

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01 r nueva alta en activo, y qU3 cn la escala de reserva no exia·
soldado que fué de Caballería, Antonio L6pez Ruíz, en solici- te situac:ón de reemplazo, el Rey (q. D. g.), Y cn su nomo
tud de retiro; considerando que de 10B antecedentes que exis- ure la Reina Regente del Heino, de acuerdo con los infor
ten aparece que por real orden de 26 do junio de 1839, se con- roes de la Inspección General de Administración Militar y
cedió al interesado el retiro como inutilizado en accióu de del Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido abien
guerra, con el haber mensual de 30 reales vellón; consideran- disponer que el recurrente reintegre á la Hacienda el im
do que si bien percibió dicho retiro duran~e algún tiempo porte {le los sueldos que, como tal retirado, llegó apercibir,
por el ramo de Guerra, no sucedió lo propio cuando las cla- y que por 01 ramo de Guerra so lo acrediten los correspon·
ses pasivas militares pasaron en 1841 á depender del do Ha- dientes al tiompo que pormanoció en situación pasiva, con
cienda; y que desde su licenciamiento h{l. observado buC'na relación á la que tenia al solicitar el retiro, ó sea como pero
conducta, el RQY (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente teneciente al citado regimiento de Reserva, para lo cual se
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el.~olJsejo Su. formulará el correspondiente documento de haber con llpli
premo de Guerra y Marina, en 28 de noviemhre último, se cación al ejercicio cerrado de 1889-90, el que, previo. la li·
ha servido conceder al recurrente la rehabilitación que pre. quidación reglamentaria, deberá ser comprendido en el pri.
tende en el mencionado haber mensual de retiro de 7'50 pe· mer proyecto de presupuesto que se redacte, en el concepto
setas; satisfaciéndosele, por la Ddegación de Hacienda de de Obligaciones que carecen de e'rédito legislativo.
Albacete, á partir del 4 dl¡ mayo de 1886, que son los cinco De realo1'(len lo digo á V. E. para su conocimiento y
años de atrasos que permite la vigente legislación, contados demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
desde igual dia y mes del corriente año, en que promovió 18 de digiembre de 1891.
su solicitud justiicando su derecho.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y Señor Inspector general ele Infantería.
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 7." SECCroN

_._-- .....---
•

~

SUELDOS, IIABER <:S y GRATIFICACIONES

4.a SECCI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 21 de noviembre próximo pasado, pro·
movida por el médico auxiliar del Cuerpo de Sanidad Militar,
D. Juan Francisco Fernández, en súplica de que se le conce
da mayor gratificación que la que actualmente disfruta por
la asistencia facultativa que viene prestando en la plaza de
Teruel á la guarnición y personal de las dependencias mi
litares de la misma, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
ReiDa Regente del Reino, se ha servido deseftimar la peti
ción del interesado, per carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de dicicmbre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 11 de abril próximo pasado,
cursando expediente do relief, instruido con motivo de no
haber pasado revista d'O comisario en el mes de abril de
1882, varios individuos destinadoll á Artillería en (1se dis
trito, el Rey (q. D. g ), yen su nombre la Roina Regent@
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 29 del mes próximo pasado,
ha tenido a bien resolver que no ha lugar a exigir respon.
sabilidad al jefe del detall de la Comandancia de Artilleria
á donde fueron destinados el sargento Angel Fernandez
Montes y cinco artilleros más; concediéndoles, asimismo,
reliof en el haber que durante el expresado mes de abril co
rrespol)dió á los referidos individuos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Madrid
18 de diciembre de 1891.

A~CÁRRAGA

AzcÁBlU.G.A

Señor Capitán general de Ara~ón.

Señor Inspector general de Saniüad Militar.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales de Artillería y Administración
Militar.

6. a SECCIÓN 10.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 14 de mayo del afio próximo
pasado, promovida por el teniente coronel de Infantería, re
tirado, D. Manuel Domínguez Arjona, en st1plica de que
se le relev:e del reintegro de los sueldos que percibió corno
retirado, desele agosto de 18S9 á enero d!=l 1890, que le .
reclama la Intervención de Hacienda de Córdoba; y tenien
do en cuenta que, perteneciendo el intol'ef'\ado al Cuadro
eventual dol regimicnto Reserva de Lucona, solicitó RU ro
tiro para In menciona:1a provincia, el cnalle fué concedido
por toal OJ:dOll do 27 de julio do 1889 (D. O, núm. 167); que
por otra ~pbe;'ul1a disposición de 16 de onero do 18\)0
(D. O. rn'trn. 13), se dejó sin efecto di9hO retiro, cansando

Excmo. Sr.: En vista de la infltancia que V.~. cursó á
Este Ministerio, con su escrito fecha 3 de agosto último,
promovida por D. Ildefonso Navarro Valenzuela, 2. Q teniente
del Cuadro eventual dEl regimiento Rel!ierva de Málaga nú
mero 46, del arma de su cargo, en súplica de abono de los
haberes qne, como sargento 1.°, devongó desde septiembre
de 1889 á marzo de 1890, tiempo que permaneció el recu
rrente on expectnción de destino como regresado de Ultra
mar,llmbos inclusive, ei Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Hegento del Reino, de acuerdo con 10 informndo por
la Inspección Goneral de Administración lHilitllr, htl te 'ido
abien acceder á lo que /Se solicita, por hulll:l.¡·~e cOJ:l1pr\9ndi·
do dicho individuo en los preceptos (te la real orden de 24
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de junio último (O. L. núm. 240); debiendo hacerse la re·
clamación, por 91 regimiento de referencia, en adicional al
ejercicio cerrado de 1889-UO, é incluirse su importe, previa
liquidación, en el capitulo de Obligaciones que carecen de c'ré·
dito le!J~slativo del primer proyecto de presupuesto que se re
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

!i5eñor Inspector general i/.e AdllliniStración Militar.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esie Ministerio, con su escrito fecha 14 de agosto. último,
promovida por el guardia de 2.a de la Comandancia de .Ma
drid, Julio Gareia Benito, en súplica de autorización para
que puedan ser reclamados los haberes que le correspondie
ron en el mes de enero de 1888, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mili
tal', ha tenido á bien autorizar á la Comandancia de Guar
dia Chil de Málaga para que haga la reclamación de dichos
haberei! en adicional al ejercicio cerrado de 1887:88, que de
berá ser convenientemente justificada é incluido su im·
porte, previa liquidación. en el capitulo d'il Obligacümes que
can~cell de crédito legislativo del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

lSeñor Inspector general de Administración IlIilit.ar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 4 de 8eptiembre último, con!'ul
tanda sobre la aplicación que debe darse á un cargo de 24
pesetas, formulado en 1889 por la Oaja de reclutas de Alge
ciras, por socorros facilitados á individuos que obtuvieron
destino al regimiento de Oazadores de Vitoria y marcharon
á sus casas con licencia ilimitada desde 111. misma Zona, por

resultar sobrantes, y á otro de 4 pesetas pasado por la de
CAdiz por igual concepto, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Rcina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
la Inspección General do Administración .Militar, y en ana·
logia con lo ]'l'cceptuado en las reales órdenes de 10 y 31 de
julio de 1886 (C. L. núms. 283 y 327), y 15 de marzo de
1389 (D. O, nlÍm. 62), ha tenido á bien resolver que por
las CajaH de recluta de Algecil'lls y Cádiz, se haga la recla
mación de dichas cantidades, en adicional al ejereicio ce
rrado de 188~-89, con aplicación al capítulo 3.°, /U'ticn
lo 1.0, justificada'tl Gnla forma que previenen las instruc
ciones de 13 de junio de 1888; debiendo ser inqluido el im
porte, previa liquidación, en el capitulo de ObligaCiones que
Cal"eCen de crédito legislativo del primer proyecto de presu
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.·

Señores Capitán genE,ral de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 2 del mes actual,
en la que se incluye á los capitanes de Ingenieros que tie
nen derecho á disfrutar de los beneficios que concede la ley
de 15 de julio último (C. L. núm. 265), el Rey (qU'l Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, l'le ha
serviao disponer que desde 1.0 de enero próximo 56 abo
nen á los capitanlis que figuran en la siguiente relación, que
empieza con D. Cayo Azcárate y Menéndez y termina con
Don José de Soroa y Fernández de la Somera, las gratificacio
nes que en la misma se expresan, por contar ~ ó 12 años de
efectividad en dicho empleo; debiendo dejar de percibir
los dos primeros, desde la misma, fecha la gratificación de
300 pesetas que disfrutan, y con arreglo á la ley ya citada y
real orden de igual fecha (C. L. núm 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demaR efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingeniero».

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relació1~ que se cit.a
)

:-;[úmer<
'.le año,

Empleos NOMBRES 'le efee· Destino ó situación actual Gratificación que se concede!;ividad.

Capitán....•.. D. Cayo Azcárate y Menéndez ........ 12 Batallón de Telégrafos ..•.. '1
Otro ......... » Pedro de Larrinúa y Azcona ...•... 12 2. o regimiento Reserva de Za· De 600 pesetas anuales.

l} Mariano Vallhonrat y Oasall:!.......
padores-Minadores....... .

Otro ......... 6 4." idem de id ...•...•.....¡
Otro •....••.. » Adolfo del Valle y Pérez ......•.•. 6 Oomandancia de Gijón...•.. De 300 pesetas anuales.
Otro." .. ".,," " l} Jo~é de Soroa y Fernández de la

Somera ... "",,"""""""""""""""" " 6 Junta Superior Consultiva .•

I
111

Madrid 18 de diciembre de 1891. -.-


